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a partir clel día lunes r,eintinueve (29) de mayo del año

dos ruil cliecisiete (2017), con las atribuciones y funciones

inherefltes al cargo, haciendo uso de esta delegación siempre

que la ciudadana SONIA MARIBEL IUtrIRCADAL DIAZ,
tenga que ausentarse del ejercicio de sus funciones.

SEGUNDOT La delegada será resporsable del ejercicio de

la función delegada.

TERCERO¡ El presente Acuerdo es de ejecr.rción inmediata

y deberá de publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta".

coNruNÍQUESE Y pÚSI-iQurSp

LOLIS ]!IARiA SALAS MONTES

Directora Ejecutiva

MONICA HIDALGO WELCHEZ
Secretaria General

decisiones y favorecer la trarnitacióIr cle las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO (3): Que el Articulo 4, párrafo

segundo, de la Ley de Procedirniento Administrativo

establece que el superior podrá delegar el ejercicio de sus

funciones para asuntos concrétos, siempre que la competencia

sea atribuida genéricamente al ramo de la Administración de

que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO (a): Que segun Acuerdo Número

31-2016, de fecha I de septiembre del año 2016, se delegó

'en la ciudadana GINA PATRICIA BORJAS MENDOZA,

las funciones y atribuciones inherentes a la Jefatura

Adrninistrativa.

CONSIDERA,NDO (5): Que la ciudadana GINA

PATRICIA BORJAS MENDOZA, se artsentará del

ejercicio de sus funciones a partir del día diecinueve (19) de

junio del año dos mil diecisiete (2017), en virhrd de Licencia

correspondiente al pre y post natal.

POR TANTO

En aplicación de los Artículos 36, numerales 8 y I 9, I 16

y 122 de la Ley General de la Aclministración Pública; 4, 5,

Dirección de Niñez,
Adolescencia g Familia

DINAF
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LA DIRECCIÓN OT NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA

CONSIDERANDO (t): Que el Legistador sabiamente

ha dispuesto para 1os Funcionarios Públicos la facultad de

clelegar el ejercicio de sus funciones en el(la) titular de la

Secretaria General.o en quien, en ausencia de aquel, ejerza

sus funciclnes por disposición de la Ley o de autoridad

superior.

CONSIDERANDO (2): Que la delegación de funciones

se ha concebiclo ccln el propósito de hacer ágil la toma de
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27 y 92 de Ia I-ey de Procedimiento Adnrinistrativo; 7 del

Decreto Ejecutivo PCIvf 27-2014 del 04 de junio de 2014,

y, 24, segundo pánafo, del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el ciudadano GILBERTO

VALERIANO ALVARADO, Oficial Administrativo lll,

conlo encargado de la Jethtura Adrninistrativa, durante el

periodo de ausencia de la ciudadana GINA PATRICIA

BORJAS MENDOZA, delegando en él las siguientes

ftlnciones: l. Dirigi¡ coordinar y controlar las actividades de

las dependencias a su cargopara fomentarel desarrollo técnico

y adnrinistrativo de los mismos, orientados al cumplimiento

de los objetivos de la DINAF; 2. Diseñar y proponer las

políticas administr-ativas, financieras y de recursos materiales,

fisicos y tecnológicos; 3. lmpulsar y garanrizar la calidad del

servicio, mediante el desarrollo efrciente y efectivo de las

prácticas adtninistrativas y financieras basadas en los criterios

cle actuación de la DINAF; 4. Prestar apoyo administrativo

y financiero a las diferentes dependencias de la DINAF,

para garantizar y fhcilitar el flujo adecuado de las acciones

¡rrogramadas por las oficinas Regionales, Coordinación de

Programas Técnicos y Coordinación de Oficinas Regionales,

ejecutoras de los programas especiales de la DINAF; 5.

Coordinar, conrrolar y facilitar la gestión administrativa

del talento humano, de bienestar insdrucional, presupuesto,

contabilidad; gestión contractual, adquisiciones, suministros

inventarios, infraestructura, mantenimiento fisico y serv icios

generales; ó. Asegtrar el cumplimiento de las políticas,

reglas y procedimientos administrativos emanados por la

normati\a nacional; 7. Detectar con las dependencias a su

cargo las necesidades de compras de bienes y contratación

de servicios para su consideración durante la elaboración

del Anteproyecto de Presupuesto Anual de la hrstitución; g.

Preparar y revisar informes financieros para ser presentados
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a la Dirección Ejecutiva; 9. Administrar eficazmente

todas las actividades bajo su gestión, enfocándose en el

control de calidad desde la fomlulación hasta la ejecución

de los procesos institucionales; 10. Elaborar el plan

Anual de contratacion€s correspondiente a su jefatura,

en coordinación con Iós estamentos bajo su dependencia;

11. Participar activamente de las reuniones del Equipo

del Modelo de Control Intemo; 12. Apoyar en la creación

de alianzas estratégicas e implementación de la estrategia

de movilización de recursos gestionados por la Dirección

ejecutiva; 13. lmpulsar la Implementación del Modelo de

control lrtemo para las dependencias a su cargo; 14. Realizar

evaluaciones periódicas al personal a su cargo y evaluación

anual a los mismos conforme 1o establecido por la Dirección

General de Servicio Civil; 15. Atender los requerimientos

e infonnes de los órganos directivos y de control interno y

externo, 16. Realizar las demás actividades inherentes a sus

f'unciones; 17. Cumplir con las demás funciones que le sean

encomendadas por la Directora Ejecutiva de la DINAF.

SEGUNDO: El delegado será responsable del ejercicio

de la facultad delegada.

TERCERO; El presente Acuerdo es de ejecución

inrnediata y deberá de publicarse en el Diario Oficial .,La

Gaceta"

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MARÍA SALAS MONTES

Directora Ejecutiva

MONICA IIIDALGO WELCHEZ

Secretaria General


